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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PARTICIPACiÓN DE DOS 
COMISIONADOS EN EL 51" FORO DE AUTORIDADES DE PRIVACIDAD DE ASIA
PAcíFICO, A CELEBRARSE DEL 29 AL 31 DE MAYO DE 2019, EN TOKIO, JAPÓN_ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos. 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 89, fracciones XXX y XXXIV de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29 
fracción I y 31 fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 39, fracciones V, VII Y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; 6, 8 Y 12, fracciones 1, XXXII, XXXV; 16, fracción XIV y 18, 
fracciones 1, XIV, XVI, XXII Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y en atención a 
las ~iguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se 
encuentra la participación en foros internacionales en materia de acceso a la 
información, transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, protección 
de datos personales y privacidad, que tienen por objetiVO promover la experiencia 
mexicana, así como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

2. Que, para atender las actividades de promoción y vinculación, el Pleno dellNAl aprobó 
la Agenda Internacional del Instituto para el año 201 9 mediante el Acuerdo ACT
PUB/06/02/2019.05, en sesión ordinaria del 6 de febrero de 2019. 

3. Que el Foro de Autoridades de Privacidad de Asia-Pacífico (Foro APPA) es el principal 
mecanismo de cooperación mediante el cual las autoridades de privacidad de la región 
logran formar alianzas e intercambiar ideas sobre la regulación de la privacidad, las 
nuevas tecnologías y la gestión de consultas y quejas sobre privacidad. 

4. Que el Foro APPA está integrado por 20 autoridades de protección de datos y 
prlvacidad, de las cuales 13 son nacionales (Australia, Canadá, Colombia, Corea del 
Sur Idos autoridades], Estados Unidos [dos autoridades], Filipinas, Japón, México, ti 
Nueva Zelandia, Perú y Singapur), 5 son provinciales (Columbia Británica, Nueva Gales 
del Sur, Queensland, Territorio del Norte y Victoria) y 2 son regiones administrativas 
especiales (Hong Kong y Macao). 

5. Que ellNAI es miembro del Foro APPA desde noviembre de 2010 y desde esa fecha 
ha participado de manera casi ininterrumpida en las ediciones bianuales del Foro. 
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6. Que el 51° Foro APPA se llevara a cabo del 29 al31 de mayo de 2019 en Tokio, Japón, 
y sera organizado por la Comisión para la Protección de la Información Personal de 
dicho país. 

7. Que el 51° Foro APPA contempla la celebración de una sesión exclusiva para las 
autoridades miembros en la que se discutiran los informes jurisdiccionales de cada 
delegación, los casos más relevantes de notificaciones de violaciones de datos 
acontecidas en las respectivas jurisdicciones y los reportes que presenten los Grupos 
de Trabaja sobre Comunicaciones, Tecnología y Estadística Comparada, así como de 
los temas generales propios de la organización interna del Foro, También se prevé una 
sesión cerrada en [a que participarán, ademas de las autoridades miembros, 
instituciones observadoras, y una sesión abierta a[ público en la que expertos de los 
sectores público y privado y académicos analizarán, de manera conjunta, temas de 
coyuntura en materia de protección de datos y privacidad. 

8. Que en el marco del 51° Foro APPA, la Cámara Americana de Comercio en Japón 
organizara un evento paralelo que tendrá lugar el 31 de mayo. 

9. Que el INAI asumirá los gastos de trasportación internacional, así como los viáticos 
correspondientes de la participación de los Comisionados asistentes al 51 ° Foro APPA, 
de conformidad con las prácticas en materia de austeridad y disciplina del gasto del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y acorde al Presupuesto de Egresos para el año fiscal 2019, 

10. Que la participación del INAl en el evento referido representa una oportunidad para 
exponer las prácticas sobre protección de datos personales en México y la región 
iberoamericana, así como la manera en que éstas contribuyen a la consolidación de un 
Estado democrático de Derecho. 

11. Que la participación del [NAI en diferentes conferencias y seminarios da cuenta de la 
creciente importancia que la protección de datos personales y la privacidad adquierer(l( 
en el ambito de la gobernanza global y en la formulación de estándares internacionalesy 
para la implementación de políticas públicas. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 
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PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas y 
la Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos asistan al 51 0 Foro de Autoridades de 
Privacidad de AsiaMPacífico a celebrarse del 29 al 31 de mayo de 2019 en la ciudad de 
Tokio, Japón. 

SEGUNDO. El Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas y la Comisionada 
María Patricia Kurczyn Villalobos deberán rendir el informe correspondiente a la Comisión 
Permanente de Asuntos Internacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno' para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el porta l de internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 7 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el trece de 
febrero de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

0)( 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comisionada 

María Pa iIIalobos 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUB/13102l2019.05, aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el13 de febrero de 2019. 


